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Mensaje en el foro “La competencia económica 
en el marco del Plan Nacional de Desarrollo”, 
en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 
 

 
Muchas gracias por su asistencia, también de manera especial 
queremos agradecer a la presidenta de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 
 
A licenciado David Colmenares, nuestro auditor; al subsecretario de 
la Secretaría de Economía, por asistir a este evento que realizamos 
en el marco del análisis del Plan Nacional de Desarrollo.  
 
Esta legislatura en realidad quiere ser la legislatura de la 
competencia económica y de la lucha contra las prácticas 
monopólicas, y del bienestar del consumidor, cuando menos esa es 
la convicción de muchos de nosotros y por eso estamos sumamente 
interesados en esta reunión y en análisis posteriores que hagamos 
de manera particular de una serie de mercados, que son 
fundamentales para el crecimiento y el desarrollo del país y para el 
bienestar de millones de consumidores en México.  
 
Habrá recomendaciones de cambios legislativos, de nuevas medidas 
regulatorias, pero yo creo que estamos ante la oportunidad de que 
el próximo 29 de junio, donde tendremos el debate sobre la 
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propuesta del Ejecutivo en materia de Plan Nacional de Desarrollo, 
todos los aquí presentes, los legisladores, las legisladoras, tengamos 
la suficiente atención para que el tema de competencia quede 
plasmado como un rasgo distintivo en el plan del gobierno en los 
próximos seis años.  
 
Aquí se debate mucho sobre la pobreza, hemos acordado y aprobado 
desde hace años sumas multimillonarias de recursos económicos, de 
transferencias monetarias tratando de resolver las carencias de las 
personas con mayor vulnerabilidad, y siempre el acento se pone en 
resolver una serie de limitaciones económicas, carencias en ingreso, 
pero pocas veces volteamos para el otro lado y el otro lado tiene 
que ver con los precios de la comida, con los precios del gas, con los 
precios de la energía, con los costos de los servicios financieros, con 
muchos otros precios que realizan la oferta y la venta de productos 
en aquellos mercados donde existen altos niveles de concentración, 
de dominancia y, en algunos momentos, también prácticas 
monopólicas que dañan severamente a los consumidores, sobre todo 
a los consumidores más pobres.  
 
Acabamos de recibir, hace algunos meses, el último reporte, la 
última investigación realizada por la Comisión Federal de 
Competencia en materia de bienestar del consumidor. Tenemos un 
secretario de Hacienda que fue pionero en los estudios y en la 
evaluación del impacto, de la dominancia y de las prácticas 
monopólicas en el daño al consumidor, el doctor Carlos Urzúa, pues 
ha sido, quizá, uno de los que abrieron la brecha en estas 
evaluaciones y en estos estudios, y casi estamos convencidos de que 
él va a ser un aliado importante para que nuestro mercado nacional 
tenga mayores niveles de competencia.  
 
Hoy, pues quizá no con toda la profundidad que quisiéramos, pero 
pues tocaremos el tema de las comisiones bancarias, ya hemos pues 
definido una ruta en el sentido de que más que legislar para ponerle 
topes, lo que requerimos es una mayor competencia en el sistema 
bancario y financiero de tal manera que las comisiones, tanto en los 
sistemas de ahorro como entre los usuarios de los servicios 
bancarios, tengan mayor equilibrio y, por lo tanto, nos permitan un 
acceso y un beneficio mayor a una población mucho más amplia, que 
está pues limitada, alejada de estos servicios. 
 
Yo creo que de manera reiterada el tema del precio de los alimentos 
se ha convertido en un foco rojo en las conclusiones y en las 
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investigaciones realizadas por la Comisión Federal de Competencia, 
éste es un tema poco explorado, los resultados nos indican una 
enorme concentración, tanto en la venta de los insumos, en los 
sistemas de acopio y de comercialización; es decir, quizá el mercado 
de los alimentos, tanto por su repercusión directa en el porcentaje 
de ingresos que gastan las familias, pues tiene que ser motivo de 
atención con mayor detalle, una exigencia mayor de regulación, 
nuevas alternativas para que se beneficie, sobre todo, a los 
primeros deciles, a las familias con menores recursos económicos. 
 
Está otro tema que también es de primera importancia, el mercado 
del gas LP; es una situación de mucha distorsión, cuando los precios 
internacionales suben, pues ellos también lo suben, son dos o tres 
que lo suben, pero cuando bajan, pues lo dejan arriba, y a final de 
cuentas el daño al consumidor es sumamente pernicioso, incluso, 
también obligan a mantener los índices de inflación totalmente 
altos. 
 
Quisiéramos que esta reunión también nos ayudara mucho a darle 
fuerza a una convicción, algo que hemos establecido en la ley para 
que fueran las licitaciones en la contratación de la obra pública y en 
el proceso de las adquisiciones la columna vertebral de la política 
del Gobierno. 
 
Creo las licitaciones nos ayudan a una mayor transparencia, a una 
mayor competencia a erradicar muchísimos vicios y creo que el 
sistema de licitaciones tiene que ser perfeccionado pero también 
tiene que ser la parte fundamental de la política del gobierno con el 
propósito de transparentar muchos procesos, hacerlos equitativos y, 
además, generar mejores precios y mejor calidad. 
 
Entonces, con este evento damos inicio a uno de los temas más 
actuales, quizá uno de los temas que tenemos que incorporar al Plan 
Nacional de Desarrollo, y creo que de aquí también, con la ayuda de 
los ponentes, con la intervención de nuestro diputado Fernando, 
con las preguntas que ustedes nos formulen, pues también 
pudiéramos tener la posibilidad de ir diseñando nuevas reformas 
legales que nos permitan elevar la competencia, porque la 
competencia económica es uno de los rasgos fundamentales para 
que la economía crezca y haya realmente beneficios y bienestar del 
consumidor. 
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Muchísimas gracias y bienvenidos. Muchas gracias, Alejandra, David, 
Ernesto. 
 
Muchas gracias por su asistencia. 
 
 

--ooOoo-- 
 
 

 
 

 


